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Fecha de implementación y rondas adicionales 
2006, 2009, 2010, 2012, y 2014 

Cobertura del paquete y ubicación 
Las advertencias sanitarias gráficas deben cubrir 
el 50% del frente y el 50% del dorso del paquete. 
En total, el 50% de la superficie del paquete 
está destinado a las advertencias sanitarias. Se 
requiere una advertencia adicional de sólo texto 
en una de las caras laterales del paquete.

Información engañosa 
Se prohíbe que los descriptores engañosos tales 
como “ligero”, “bajo en alquitrán”, “suave” y 
“delgado” así como las entregas cuantitativas 
de emisiones (incluyendo alquitrán, nicotina y 
monóxido de carbono) figuren en los paquetes.

Información sobre componentes y emisiones 
Se require un único mensaje que debe contener 
información cualitativa (descriptiva) sobre los 
componentes y emisiones en una de las caras 
laterals del paquete.

Notas especiales 
La legislación se aplica a todos los productos 
de tabaco (fumado y sin humo) sin especificar el 
contenido de las advertencias para cada tipo de 
tabaco. 

Cronograma de rotación, historia, idioma y ayuda 
para dejar de fumar 
Panamá ha publicado cinco rondas de etiquetas 
con advertencias sanitarias gráficas:

Ronda (año) Número
Tamaño (%) 

[promedio— frente/dorso] 

R1 (2006) 3 50— 0/100

R2 (2009) 5 50— 50/50

R3 (2010) 5 50— 50/50

R4 (2012) 5 50— 50/50

R5 (2014) 5 50— 50/50

Las advertencias de cada ronda se deben rotar 
por un período de 12 meses. Desde la Ronda 
2 en 2009, la ubicación y el tamaño de las 
advertencias pasaron de cubrir el 100% del 
dorso al 50% de cada una de las superficies 
principales expuestas (frente y dorso) de los 
paquetes de tabaco. El texto de las advertencias 
debe estar en español, idioma principal del país. 
No se require que figure un número telefónico de 
ayuda para dejar de fumar ni un sitio de Internet 
patrocinado por el gobierno.

ADVERTENCIAS: 2014

EL HUMO DE TABACO 
LOS AHOGA Y ENFERMA

FUMAR PUEDE 
DAÑAR SU DENTADURA 

Y PRODUCE MAL ALIENTO
FUMAR PUEDE 

CAUSAR CATARATAS
FUMAR PUEDE CAUSAR  

CÁNCER DE ÚTERO

LA COLILLA DE CIGARRILLO 
CONTAMINA NUESTRAS AGUAS
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ADVERTENCIAS: 2012

ADVERTENCIAS: 2010

FUMAR PUEDE CAUSAR 
ARRUGAS PREMATURAS

FUMAR PUEDE CAUSAR 
ABORTOS

FUMAR PUEDE CAUSAR 
CÁNCER DE MAMA

FUMAR PUEDE CAUSAR 
IMPOTENCIA

FUMAR PUEDE CAUSAR 
ENFERMEDAD 

CEREBROVASCULAR

LOS COMPONENTES DE LOS 
PRODUCTOS DEL TABACO 
CAUSAN ENFERMEDAD Y 

MUERTE
FUMAR CAUSA GANGRENA FUMAR CAUSA IMPOTENCIA EL HUMO DEL TABACO AJENO 

DAÑA LA SALUD FAMILIAR

FUMAR PUEDE CAUSAR 
MUERTE LENTA Y DOLOROSA
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ADVERTENCIAS: 2009

ADVERTENCIAS: 2006

EL HUMO DE 
 TABACO AJENO DAÑA 
 LA SALUD DE TODOS

DEJAR DE FUMAR  
MEJORA TU SALUD Y 
PROLONGA TU VIDA

FUMAR CAUSA MAL ALIENTO, 
PERDIDA DE MUELAS Y 

CÁNCER DE BOCA

FUMAR CAUSA MAL ALIENTO, 
PÉRDIDA DE MUELAS Y 

CÁNCER DE BOCA

EL HUMO DE TABACO CONTIENE 
ARSÉNICO Y NAFTALINA, TAMBIÉN 

USADOS CONTRA RATAS Y 
CUCARACHAS

FUMAR PRODUCE  
ADICCIÓN,  

BUSCA AYUDA

Fumar produce 
enfermedades 

cardiovasculares

Fumar durante 
el embarazo 

produce parto 
prematuro

FUMAR CAUSA MAL ALIENTO, 
PERDIDA DE MUELAS Y 

CÁNCER DE BOCA

Fumar produce 
cáncer de 
pulmón


